
                  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
Radicado: 2020-00102 
Auto Interlocutorio 
 
 

Asunto:  REQUERIMIENTO PREVIO 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA -INCIDENTE DE DESACATO 
Radicado:   17001-31-10-003-2020-00102-00 
Accionante: NATALIA GOMEZ ECHEVERRY – agente oficioso del 

señor LUIS ALBERTO MUÑOZ LOPEZ   
Accionado:  COSMITET LTDA  
 

Mediante sentencia proferida por este despacho Judicial el 21 de mayo de 
2020, con ocasión al trámite de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la 
señora NATALIA GOMEZ ECHEVERRY, como agente oficiosa en 
representación del señor LUIS ALBERTO MUÑOZ LOPEZ, se dispuso: 

“[…]PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud y 
a la vida en condiciones dignas del señor LUIS ALBERTO MUÑOZ 
LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 4.491.515, 
vulnerados por la CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS 
INTERNACIONALES THEM & CIA – COSMITET LTDA.    
 
SEGUNDO: ORDENAR a la CORPORACION DE SERVICIOS 
MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA – COSMITET LTDA, 
para que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta decisión, adelante los trámites 
administrativos pertinentes para autorizar y suministrar a favor del 
señor LUIS ALBERTO MUÑOZ LOPEZ, los pañales desechables 
para adulto talla L y el suplemento nutricional para cubrir sus 
requerimientos diarios, conforme a las prescripciones de los 
médicos tratantes.  
 
TERCERO: ORDENAR a la CORPORACION DE SERVICIOS 
MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA – COSMITET LTDA, 
para que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta decisión,  deberá proveer lo 
necesario para la asignación de enfermera y la atención domiciliaria 
apropiada para el agenciado con fundamento en las directrices de 
su médico tratante, advirtiendo a la COMISTET LTDA que no podrá 
incurrir en trabas administrativas que agraven más la situación del 
paciente.  
 
CUARTO: CONCEDER el tratamiento integral de la patología que 
presenta el  accionante, esto es, ACCIDENTE VASCULAR 
ENCEFALICO AGUDO NO ESPECIFICADO COMO 
HEMORRAGICO O ISQUEMIC, el cual incluye entre otros, citas 
con los diferentes especialistas, controles, exámenes, imágenes 
diagnósticas, terapias, medicamentos quirúrgicos o no 
quirúrgicos, medicamentos, aditamentos, rehabilitación funcional, 
dispositivos biomédicos y todos los requerimientos necesarios para 
lograr el control y mejoría de las patologías actuales y las que de 



                  

ellas se desprendan, estén o no como INCLUIDOS en el Plan de 
Beneficios, bajo el entendido que se deberán hacer en condiciones 
de eficiencia y continuidad, sin dilaciones, ni interrupciones, ni 
oponiéndosele trámites administrativos, ni barreras 
económicas y de conformidad con lo prescrito por los diferentes 
médicos tratantes adscritos a la EPS o IPS al que sea remitido […]. 

 
El agente oficioso NATALIA GOMEZ ECHEVERRY manifiesta que la entidad 
accionada no ha dado cumplimiento a la orden impartida por el Juez, por lo 
tanto, eleva solicitud de incidente por desacato al fallo de tutela en comento. 
 
Previo a la iniciación del trámite incidental, de conformidad a lo regulado por 
el Decreto 2591 de 1992, se requerirá de manera previa al Presidente de 
Cosmitet Ltda Corporación de Servicios Médicos Internacionales Them y Cía. 
Ltda Región 09, doctor DIONISIO MANUEL ALANDETE HERRERA, para que 
abra el correspondiente proceso disciplinario contra el funcionario renuente y 
haga cumplir la sentencia presuntamente desacatada y al doctor MIGUEL 
ANGEL DUARTE QUINTERO,  en calidad de Representante Legal de  
Cosmitet Ltda Corporación de Servicios Médicos Internacionales Them y Cía. 
Ltda Región 09, o quien haga sus veces, funcionario encargado de autorizar y 
entregar los insumos de pañales, suplemento nutricional, asignación de 
enfermera y atención domiciliaria, en cumplimento al fallo que se acusa 
desobedecido.  
 
Por lo anterior, deberán informar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS SIGUIENTES sobre el cumplimiento de la providencia así: 
 
 
- Qué acciones ha realizado para el cumplimiento de la orden tutelar. 

 
- Si ya fueron autorizados y entregados al señor LUIS ALBERTO MUÑOZ 

LOPEZ, los insumos de pañales, suplemento nutricional, asignación de 
enfermera y atención domiciliaria.  

 
Se les advertirá que el incumplimiento de la orden tutelar como de ésta, dará 
lugar a las sanciones contempladas en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 
de 1991.  
 

   
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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